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— Sar&n ineorltorea á la Q a t t i a — todo* los paablca d»l A.r-
«UpiAIago •rígidos c i v i l m e n U , pagando da cu importa loa 
f«« pnádsn, y mpiiando para loa damiia loa fondos da U i 
raapaotWaa provínolas. 

( R a í t . OanaM 't6 DK S m a u n v a n» 

8s daolara taato oficial y vaMotleo, al da las dlspoalela-
aas oñcialet, coalqaiara qua »aa s« or lpen, pablicadaa ea 
!a G a r i t a dt M a n i l o ; por '.o t«.atn, sarfco oVog-atorias an »» 
.Brrp'imienlo , ato. 

(BOTnu«« nacanro ; a SO na PXRKVKO B» ISBI . ] 

2.a SECCION. 
SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE FILIPINAS. 

Mani la 2 5 de Mayo de 1 8 6 9 . — P a r a que en la f u n c i ó n R e 
ligiosa de l Sant ís imo Corpus C r i s t i , se ostente toda la so 
lemnidad con que la Ig les ia celebra tan señalado d i a ; de 
seando estS*Gobierno V i ce -Pá t rono Real c o o ^ é r a r al mayo r es
plendor del cu l i o , cua l , co r responde hacer lo á un pueb lo que 
entre sus g lo r i osos t í tu los cuenta como el p r i m e r o ' e l de 
ser Ca tó l i co , se inv i ta á tedas las au to r i dades , c o r p o r a c i o 
nes eclesiást icas, c iv i les y m i l i t á r e s ' para que asistan á la 
mencionada s o l e m n i d a d , cuya proéesu'M .deílie sa l i r él dia 27 
del actual á las S f / á de la ta rde de í,a Ig les ia de ta V. 0 : T . 
de San F r a n c i s c o , yendo po r las cal les de la So lana , Rea l , 
Palacio y Sta. Po lenc iana . Comun iqúese y p u b l í q u e s e . — C a n 
dara .—Es cop ia . — Combarros. 

En su consfcuencia cubrirán la carrera los Regimientos de Infan
tería n.os 1, 6 y 8, y el Batallón de Arti l lería de este Ejercitó, según 
ordenanza y como [ revenga el Sr. Coronel nombrado para mandar 
la l ínea; v de pquete la Compañía de Ingenieros con la bandado 
tambores, miisica y escuadra de Gastadores del Regimiento de Infan
tería Princesa n.0 7. 

La bateria de montaña formorá apoyando su cabeza en la callo 
de la Solana, esquina de la Real, en prolongación h^cia la Ig'esia de 
Sto. Domingo, y el Escuadrón de Lanceros de Filipinas en la misma 
forma ¡for la calle de Palacio híicia Santi l íabeL—El General Gobcr-
nader, Wa/donado.-—Comunicada.—El Coronel Teniente Coronel Sar-
gínto mayor, Francisco de Turrontegu . 

S E C R E T A R I A D E L A A U D I E N C I A DE M A N I L A . 
En vista de una consul ta elevada po r esta Aud ienc ia acerca 

de la conven ienc ia de wvariar la d e n o m i n a c i ó n de las cua 
tro A lca ld ías mayores de esta Cap i ta l , el Gob ie rno P r o v i 
sional de la Nación con fec l ia 5 de Feb re ro ú l t i m o ha t e 
nido por ' o p o r t u n o a p r o b a r d icha va r i ac ión y d i spone r que 
la A lca ld ía mayo r 1.a se l l ame del « d i s t r i t o de QuiapoS), la 
2.a del « d i s t r i t o de B i n o n d o » , la 3;a del « d i s t r i t o de I n 
tramuros)- y la 4.a del « d i s t r i t o de T o n d o » . 
" Y hab iendo el Gob ie rno S u p e r i o r C i v i l dado su cúmplase 
á esta r e s o l u c i ó n , y en v i r t u d de l o acordado po r el T r i 
bunal p leno en 24- del ac tua l , se pub l i ca en la Gádela para 
general conoc im ien to . 

Mani la 2 5 de M a y o ' de 1 8 6 9 . — F é l i x G a r a m . 

PAKTR MILITAK; 
CAPITANIA GENERAL D& FjUl'PINAS. 

ESTADO MAYOR. 
Oráen general del Ejército del 23 de Mayo de 1869 en Manila. 

¡¿(j.Vebpeudo tenor lugar el dia de mañgna ,27 d^l presente..;no3.,, Ja, 
fokmnp precesión del Syntís'm') Corpus Crisii,1 qi^e sal(|^á Qft.M, % 0. T. 
de San Eijancisco á los 5 y media de la"larde,! ha djspap&k» el Exce
lentísimo';Sr. Capitán 'Géñéral' 'Jó'siguiente: 

Arl enlo I.0 La guarnición^ "vestirá "de'§(ala" e| ¡^próioná^Oj".^^».!^)» 
Artillería de la Plaza hará ías.'..$aj!yas."1ide ".o¡$(ep^?.a.. 

Art. 2.° Los Cuerpos d"^'. 1 ¿íánl^f,^",, A'rtílí¿ría. a. pié''y ¡SéjQCÍ'pn î e 

Servicio de la plaza del 27 de Mayo de 1869. 
Jefe de dia de intra y extramuros, el Teniente Coronel Comandante Don 

Emilio Abades.—Z>e unagniarin, el Teniente Coronel Comandante Don 
José Ordovas. 

| Par.rda, los cuerpos de la guarnición.—F/sfí/z ^ Hospital y Provi-
\ tloriet, n.0 8.—Sargento para el paseo de los enfermos, n.B 6. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador militar de la Plaza, 
el Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Francisco de Torrentegin. 

MARINA. 
| -!;;••; -i.'A . . ^ ¡ ^ ^ ^ . . . " . , ra y aooq 
! D . Francisco Ser ra y Ga l la rdo , Cap i tán de fragata de la A r m a d a 
¡ y F isca l de la causa que se sigue al Of ic ia l segundo del Cuerpo 
| Ad inm is l ra t i vo de la A r m a d a D . Federico Sancbe* y Smñl la , en. la 

que. actúa como Secretario el Teniente de In fan te r ía de M a r i n t 
I ) . Francisco Escu in y Rossi. 
Habiéndose aumentado en el puerto de Hong-Kong hallándose em-

,barc?49-fh .'a goleta, de guerra Circe, el Oficial segundo del Cuerpo 
Administra'iívO-' de 'La ' Armada D. Federico Sánchez y Sevilla, acusado 
de alz?mienloi4e cauda'es de la Hacienda, usando de.la jurisdicción que 
las ordenanzas conceden en estos. casos á ,lps Ofu-i^tes del Ejér
cito y Armada, por el presente l lamo, cito y emplazo per segundo 
edicto, á dicho. D. Federico SEJICIH^ y Sevilla, stña'ándole la Co-' 
máfidaricia Sul)-?nsprccion del Arsenal de Cavilé, doedo deberá pre
sentarse pr rscnalmerte, dentro del término de veinte días, que se 
cuénlan desde leí r n que se publique en la Gaceta este segundo 
edicto, h dar sus descargos y defensa,; y de no .comparecer en dicho 
jj lszo,. ^e seguirá 'a eaysa y será sentenciado en rébeíd'ía'por el con
sejo oc 'guer ra efe Sres. Ofich'es generales, pe r ' é l deüto qué me-
rezcj renn mas grí;ve, entre el de su fuga y el por que es acusado, 
haciéndose el cote.o de una y otra pena. .Publíquese este edicto' 
para que venga á noticia de todcs. 
« Cavilé veinte y cuatro "do Mayo do mil-ocheciíntos sesenta y nueve.— 
Francisco' Sena.—Por su mand&to, el-Secretario, FianciscO' Escuin. 3 

Obreros do Ingenieros, cubrirán ía carrera que debe. Ik-vár, la : pro-
cc.Mon por las caílés dé lá'Solii.tiá,".'Hóal, Palacio y Santa Polenciana,. 
dielandb la plaia fas dispós'ciones opcitunas á ÍQS Cuerpos que hayan 
de formar y colocación" qíié les ccrréspbnrie.'.Maíiíl'ar.á .la lírica "el S.eñór' 
Coronel de Infantería I) . , lIlp¡ario de 'a Hoz. 

Artv: :L0 El piquete lo cómpóncJrh una Conrp'f'ñía" del Cuerpo que 
designe, la pl.' za, con una banda de música la Escolla de Caba

l lería .de S. E. ' • ' ío« 
Art. -i.0 La refr r i la Compañía asistirá con anticipación á la pvteila 

ia iglesia para h?cer los honcres á S. E.. á .la entrada y' sa
lida del Templo. . , 

bíi'Art. 5.° Cuando la procesión haya pasado por delrntc de ,éaoa 
Cuerpo, se retirarán estos sucesivamente' á sus cuarleles. 

ÉígjArt. 6.° Los Sres. Subinspectores de las arm&s é in.-titüto's de este 
Ejéroiio concurrirán á . lan solemne acto, con lós Gtfes y Oficíales 
írmeos de serv ic io . / . ; ';' I 

Art. 7.° Las córporacióribá 'militares formar.'n la hilera derecha 
de la procesión empezando pór el Cuerpo de.Sanidad mil i tar, siguiéndo
los do Administración mil i tar. Estado mayor de Plazas, Caballería1, In 
fantería, Ingenieros, Art i l lería, Estado mayor del' Ejército y Oficiales 
generales que serán los mas próximos á la presidencia. Fn la Infan-; 
kría se observará el órden de ani igücdnl de los Hegimienlos y enl 
todos los Cuerpos é institutos se colocarán los Gefes y Ol'ciales por 
etnpTeos y ;.'ntigüedad en cada uno de ellos. El Sargento mayor des 
la Plaza será el encargado de que se observe esta colocación. 

Lo que de órden de S. B. se hace sabcr'en lia general de este día 
Para su cumpiimiento.—El Coronel Gefe de E. M., J isé Rubi. 

MOVIMIENTO HEL PUERTO HAST\ L\S DO SE DEL DIA DE HOY. 
GGiT (.'88 £ •?•' « .-. •'•« «i', RCátlüLú BÚVá'jVjm nU ohiirfn'i* r.. 

BUQÜIÍS ENTRADOS,. , 
De Liverpocl, bar, a cs¡>t:Tio\» -Cimi-kHa, de 408 tone'ar'as, su raí i tan 

D.. Jcaqui.n l lenlcrín, en 188 .d.ius.'de .navegación,, Ir ipulacicn. AS, con 
mercadeiías y oíros efectos geoerales.de >u. precodemia: consignado 
á D. Francisco Reyes. . ioq eobivioa •; eoloq oh noi -í 

De Dasol, en Znnh'.i\cs, p-ni in Tr¡i'-rdor,. cnA cías de navegacim, 
con ftOO liatuiaianes do. oa'rlióp 10,C0D pod^zos de; cascalote, 9 cerdos 
y 600 :ragas de h ñ ; : consigi ado al arr-itz Pedro Yillanueva. 

De LemCry, en patangas, id . n.0 -Ih Lm.^to, en 2 dis,s de nave
gación,' con 5 í 8 . bultos, de {-zOcar:. cens-gnado á D.. M&u'nol GcnUo, 
su arr.ez .Simon. U. l u s t r e . 
» De Bat^ngus, bergrnijn-go'Qta. n.0 18 .^n Fernando, .en 2 1:2 elias 
<iie navegación, con 1007 bayones de azúcar y 3 yag^fj consignado 
á i). Manuel ( al i / jas, ÍU patrón . R^men .Acebedo• 

De Dagupan, en Pangasinan, pof t in n.0 219 Emi l i ana , en O dias 
ée navegai.ion, con 800 cavares de .arrez corriente y blanco y 430 

1 picos tío;,sübuoco:' consignado á íj.a.Tomasa Laochsngco, su arráez Felipe 
! Aquino:;-y de patsi'gerotí un Ayentajado 1..° con su muger, y uno idem 
i 2.?, todas'de Cara bine ros. > .. . 
; —De-Pitogo, en Tayaba?, bergantin grdela n.0 Soledad, en 4 días 
;• de-navegseion, con 20 eavrnüti.de maíz, 20 q-iinti les «lo cueros de 
•^carabao, "ftO^OO r^ja.s de 'eña, una banca en bruto y I8o0 sueco> en 
i. i d : consignado á D. Guillermo Oiinera, su patrón Hilario A. Villaestcr. 

De Ca.lápan, en i Mindoro, btre-.. española Furísima Concpcion, en 
I i.a cias de •n-t.vcgacioii, ¿bn .160 trozos de bañaba, 60 id., de narra, 
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60 id. de baticuüng, 6000 tablas de i d . , ^00 id . suelos de banab^, 
60 id. de id . y 42 bacunas: consignado á Pedro Marcelo, su patrón 
Anlero Sandio: conduce un individuo, con oficio de aquel Alcalde 
mayor para el Sr. Alca'ade mayor 2.° de est i provincia. 

BUQUES SALIDOS. 

Para Pasacao, en Camarines Sur, bergantín-goleta n 0 2 Sant-sima 
Trinidad (a) üaois y VeLarie, su capitán D. Fabián Arladi; y de pasa-
geros el Comandante Visitador de Carabineros D. Juan Gano, desti
nado en aquella provincia, y D. José María de Garchitorena y Cajigíl, 
Inspector de obras públicas, trasladado á la citada provincia, acom
pañándole un criado. 

Para Cebú y Masbate, id . id . n.0 162 Genoveva, su patrón Gui
l lermo Ignacio. 

Para Gapiz, id . id . n.0 400 Dorotea, su arráez Miguel 
Para Tacloban, en Leite, id . id . n.» 25 Cá men, su 

gorio Francisco. 
Para Balayang, en Batangas, goleta n.0 220 Lewiiáes, su arráez Be

nigno Apacible. 
Para Sual, en Pangasinan, id . n.0 245 san Dimas (á) ¿"co, su arráez 

D. Cárlos Figer. 
Para Cebú, id . n 0 170 Severito, su arráez Pedro Quioco; y de pa-

sagero un marinero ordinario de 2.* clase con licencia absoluta de 
!a Comandancia general de Marina del Apostadero. 

P i n Balayan, en Bitangas, ponlin n.0 203 san Ignacio, su arráez 
Emiterio de Joya. 

Para Taal, en id . , i d , n.0 257 Viccnlica, su srraez Florentino Lecaros. 
Para Aguilar, en Pangasinan, id . n.0 43 Salvad r, su arráez Cle

mente Loc-.iden. 
Manila 25 de Mayo de 1869.—A/anue/ Carballo. 

Pedro, 
patrón Gre-

COMISARÍA DE MARINA DEL ARSENAL DE CAViTE. 
Debiendo sacarse h pública subasta la adquisición de járc ia, te

j idos, pinturas, géneros y dem'as pertrechos con destino á las ^ t i n 
ciones de este Establecimiento, conforme al pliego de condiciones de 
4 2 del mos actual, relación de los efectos que se subastan y mo
delos de proposición que se encuentran de manifiesto en la Capita
nía de Puerto de Manila é Intervención de Marina del Apostadero; 
lo avisa al público fin de que, el que guste, pueda presentar sus 
proposiciones con rrreglo al citado modelo; en la imeligencia de que 
el remate tendrk lugar ej dia 15 de Junio próximo venidero k las 
once y media de la mañana, ante la junta Económica del Aposta
dero , que se reunirá en la casa-Comandancia general de este Ar
senal. 

Cavite 22 de Mayo de 4869.—El Comisario, Aureliano Cañellas. 2 

ESCRIBANU DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Por providencia del Juzgado de Marina del Apostadero se eiti 
l lami á Ramón Cuarto, vecino del pueblo de Caoayan, provincia J 
llocos Norte, para que en el término de nueve dias, se presente 
en dicho Juzgado á fin de practicar con el misino una diligencia (|e 
ofrecimiento de la causi n.0 726, seguida contra Camilo Serrano y 
compañeros sobre hur to, apercibido que do n ) verificarlo le parari 
el perjuicio qiíe haya lugar. 

Manila veinticuatro de Mayo de 4869.—Francisco Rngtnt. 3 

MAYORÍA GENERAL DE MVRINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Debiendo verificarse los exámenes de Patrones de Cibotage en la 
Comandancia del Arsenal en los dias 28, 29 y 31 del actual, se anun-
ció al público para que los que tengan instancias presentadas en so
l icitud de ser examinados, concurran á aquella depenJencia k el 
objeto indicado. 

Cavite 24 de Mayo de 1869. —//cracio Pavia. 3 

ANUNCIOS OFICIALES. 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA M. N. Y S. L. CIUDAD 

DE MANILA. 

El dia 31 del actual á las diez do su mañana, se venderk'i en pú-
blica subasla en esta Secretaria, dos caballos procedentes de comiso. 

Lo que de órden del Sr. Corregidor, se anuncia en la Gacela o(iciüt 
para general conocimienlo. 

Manila 26 de Mayo de 1869. — Bernardino Marzano. 3 

• ' . . y 
Los que se crean con derecho k un carabao con marcas, que suelto 

y sin dueño conocido ha sido cojido en los departamentos de,! Jardín 
Botánico, se presentarán á reclamarlo en esta Secretaría, prévia pre
sentación de ios documentos que acreditan su propiedad, dentro de[ 
improrogable término de quince dias; en la inteligencia que de no 
hacerl ) asi, se venderk en pública subasta, destinándose su produelo 
k los establecimientos de Beneficencia. 

Lo que de órden del Sr. Corregidor, se anuncia en la Gacela para 
general conocimiento. 

Manila 26 de Mayo de 1869.—i?tmarJmo Ifarxano. 3 

SECRETARIA D E L EXCMO. A Y U N T A M I E N T O . 

TESORERIA DE PROPIOS Y ARBITRIOS DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ESTA M. N. Y S. L. CIUDAD DE MVNILA. 

ESTADO DE BALANCE de los fondos de Propios y Arbitr ios el dia último del presente mes de Abr l de 4869. 

Escudos. D/m. Escudos. D|m. 

Existencia en caja en fin de Marzo ü l -
tirao 

INGRESOS. 

PROPIOS. 

Por alquileres de e d i f i c i o s — . . 
Por rendimientos del cementerio. 
Por inquilinato de solares 
Por arrendamiento de t ier ras. . . 

ARBITRIOS. 
Por el arbitrio de mercados púb l i cos . . . 
Por id . de matanza de reses 
Por id . de sello y resello de pesas y me

didas 
Por puestos de villares 
Por exención de polos y servicios per

sonales 
Por fallas al servicio personal . 
Por el pontazgo del puente de Mariquina. 
Por escuela de niños de 1.a enseñanza en 

el Ateneo. 
Por alumbrado y limpieza de calles 
Por el impuesto sobre carruages 
Por el arbitrio de comedias chínicas... 
Por id . id . tagalas 
Por resultas de presupuestos de años an

teriores 
Por ejercicios cerrados 
Por ingreí;03 eventuales.. 
Por beneficio de Administración 

Total. 

4,100 6159 

4,579 
664 

76 

2,889 
3,454 

3,036 
873 
416 

3,675 
3,456 
4,320 

4,985 
4,842 
2,468 

30,348 

687; 

7499 
7Í99 

2 , 4 Í Í 5000 

6000 

4050 

0800 

3882 

Escudos. D/m. 
GASTOS. 

Por personal de obras públicas 
Por material de id. id 
Por alquileres de edificios.^ 
Por personal de escuelas públicas 
Por material de id id 
Por personal de empleados municipales 
Por material de la Casa Consistorial y otras dependen

cias municipales 
Por un escribiente para la sindicatura 
Por alumbrado de Manila y estramuros 
Por id . de paseos y jardines 
Por entretenimiento ó composición de calles de Manila 

y estramuros 
Por limpieza de calles 
Por personal de-paseos y jardines 
Por riego de paseos y calzada de Bagumbayan 
Por material para funciones de iglesias 
Por personal del cementerio 
Por material de id 
Por personal de tribunales de gobernadorcillos 
Por material de id. id 
Por gastos de representación del Sr. Corregidor 
Por sueldo de los guardas y limpieza del puente de Barcas. 
Por indemnización de terrenos 
Por calles nuevas y ratífiíaciones de otras y puentes . . . . 

Existencia, en caja 

917 
842 

4,237 
4,440 

4'20 
2,í9.:; 

93 
20 

2,867 

Igual. 30,348 

6666 
5916 
3332 
1996 
8 l i í 
1998 

8333 
» 

8536 

8730 
5833 

6066 
5000 

9300 

3333 
6666 
5822 

2262 
51i9 

3882 

Manila 30 de Abril de 4869.—Conforme con los asientos de Contaduría.—El Contador, Manuel Moreno y L i m ^ . - E l Tesorero-Re' 
caudador, Japne Pujades.—Es coyidi.—Bernardino .Marzano. 
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RECAUDACION Y TESORERIA DE PROPIOS Y ARBITRIOS DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MANILA. 

ESTADO DE BALANCE de la Obra pia de Carriedo en fin del mes de A b r i l de 1869. 

pc,r existencia en efeclivo en caja en fin del 
mes anterior S 37 3o2.8 

„ 03 yeciones del Banco Kspañol-Fi l ip ino. . . . 12,600 » 
gn la Caja de Depósito ii cargo de la Tesorería 

general de Hacienda fpiiblica 80,921 » 
p0r 77 bonos del empréstito nacional de los 

200.000.000 de escudos 5,975 20 
Escrituras corrientes en cartera 85,476 39-.'8 
jd. id. id . en l i t igio 13,393 
Id. de difíci l cobro, consignado antes del 

año de 1855 27,514 11 
225,917 925/8 

por capital devuelto per particu'ares ^ 0 0 
jd. id. por la caja de Depósito §§86 
» premios cobrados en el mes 9bd 
» alquileres de una casa en prenda pretoria aplicado 
íi premios 

» alquileres de fincas,en prenda pretoria de cuya can
tidad se aplica h capitales S 457'367l8 í» premios 
S 28r51n8 

76 >> 

.6 m 
738 88 

S 238,352 78s/8 

Por gastos de Administración del mes próximo pasado y 
del presente '. ! 

» id . del proyecto de traida de aguas potables ctr ros-
pondiente k los meses de Diciembre Marzo últ imo 

» derecho de costas pagadas por deudores en l i t i g i o . . . . 
» el derribo de una casa afecta ÍÍ los fondos de Carriedo. 
» ingresado en la Caja de Depósito per un sño al 8 p."^. 

» existencia en la feeha en efectivo en caja.. S 1,637 08618 
» 63 acciones en el Banco Español-Filipino. 12,600 » 

En la Caja de Depósito á cargo de la Teso
rería general de Hacienda pública 72,065 » 

Por 77 bonos del em( réstito Nacional de los 
200.000 000 escudos 5,975 20 

» escrituras corrientes en cartera 83,219 03 
» id . en l i t ig io 13,893 86^8 
» id . de difícil cobro, consignado antes del 

año de 1855 27,514 11 

* 100 

G90 
5 

40 
10,000 

El documento de los capitales devueltos para la Caja 
de Depósito 

El i d . id . por particulares 

216,404 29-2;8 

8,856 >> 
2,257 367,8 

238,352 78-;¡8 

Manila 30 de Abri l de 1869.—V.0 B.0—El Contador, Manuel Moreno y L imes.—El Recaudado tesore ro , Jayme Pujades.—Es cop\a.—Ber
nardina Marzano. 8 9 » « s i l 

• i r . f. • B ido-n l -ob f^qcof i .Je B i r t i - M s - h ' ihBam^r o8- .$] H A 
iR' l 'Vi i ' t1 fioí -fijjbí'IflO'JÍ «̂b 'f¡liA?Rh ( i ftítm ( i IÍILÍ'IIC I I Jihrfi'if^ ^tíifi'n 
Estido numérico de los cadáveres que, durante la ú l t ima semana, 

han sido enterrados en los cementerios del d ist r i to mun ic ipa l . 

DÍAS. PACO. 

C E M E N T E R I O S DE 

TONDO. STA. CRUZ. SAMPALOC LOMA. TOTAL. 

17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 

> 

2 
2 
5 
» 
6 
5 

jqoo n 
1 
2 
1 

1 
i 
1 
1 

J l 
2 

TOTAL.. 

ESPAÑOLES. 

20 l o 12 
rm ~ 

1 

4 
9 
9 
9 
4 

13 
11 

• 

C L A S I F I C A C I O N . 
MESTIZOS MESTIZOS 

ESPAÑOLES. INDIOS. CIUNUS. CHINOS. TOTAL. 

6 2 41 3 7 
Manila 24 de Mayo de 1869 .—Berna rd ino M a r z a n o . — V . 

Cabezas. 

59 
B .0— 

AUMlNiSTIUCION GKNEHAI, !)E COKHKÜS DE FILIPINAS. 1 
Por el vapor Patiño, que saldrá para el puerto de Hong-Kong e_ 

viernes 4 del entrante mes b las doce del dia, remitirá esta Adm¡nis_ 
laacU n general la correspondencia oficial y pública píira dicho punto, es' 
calas de la via de Suez y Europa. 

La reja del franqueo parala correspondencia extrangera y el buzón 
de esta Administración para las cartas ordinarias con destino h la Pe
nínsula y sus posesiones de Ultramar, se cerrarán á las diez en punto 
del .espresado dia. 

El buzón de Santa Cruz se recogerá á las nueve de la mañana y 
á la misma hora se recibirán las carias certificadas y periódicos. 

Manila 26 de Mayo de Hazañas. 8 

La barca española Candelaria saldrá para Hong-Kong el viéroes 28 
del actual , y en la misma fecha pide visita de salida, según aviso 
recibido do la Capitanía del Puerto. 

Manila 26 de Mayo de Hazañas. 

La fragata española Bilbaína saldrá para Cíidiz el 27 del corriente, 
y en la misma fecha pide visita de salida a las ocho de su mañana, 
según aviso recibido de la Capitanía del Puerto. 

Mani'a 2o de Mayo de 1869.—Hatañas. 

El berganlin-go'.cta n.0 13 Nlra. Sra. de la Paz y Bur.nviage sal
drá para Calbayoc, en Samar, á las cuatro de la tarde del sábado 29 
del corriente: el de igual aparejo Remedio (a) Car idad, para Caga-
jan el 26 del minino: la Iragata americana Sooloo, el 27 del pre
sente para el Pnerto de Boston, y los bergantines-gcletas CHhii y B u 
laran el 26 del actual, el primero para Leite á las 12 del tíia, y el 
último para I'oilo á las 10 de BU mfcñana , según avisos recibidos de 
la Capitanía del Puerto. 

Manila 24 de Mayo de 1869. —^f l^anas. 

La barca española Voladora saldrá el viérnes 28 del ectual psra 
Lóndres, y á las nueve de la mañana de l mismo dia pide visita de salida 
para dicho punto, según aviso recibido de la Capitanía del Puerto. 

Manila 26 de Mayo de !8G9.—Hazañas. 

! 
ADMINISTRACION CENTRAL DE COLECCIONES Y LABORES DE TABACO 

DE FILIPINAS. 
Autorizada esta Ulininistracion para sacar á concierto público la 

venta de las cmzas que produzca el quemadero de la Fábrica Pro
visional de puros del Fortín, con tujecien al «Pliígo de condiciones» 
que se halla de manifiesto en el respectivo negociado, se anuncia 
al público á fin de que los que gusten prestar este servicio concurran 
al acto, que del erá tener lugar en el despacho del que suscribe el 
día ,3 del próximo Junio, á las 11 de su mañana. 

Manila 22 de Mayo de 1869.—L/ans. 3 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA 
DE MANILA. 

Ignorándose el paradero del Fiel de Rentas Etrtancadas del pueblo 
de Dilao D. Felipe González Ca'dd'on, contra quien se siguen d i l i 
gencias por desfalco, por la presente se le cita, llama y emplaza por 
tercera vez, pyr j que en el término de torcer j dia se presente en 
esta Administración á responder á los cargos que contra él resultan; 
en la inteligencia que de verificarlo se le oirá y administrará jus
ticia, ó en contrario se sustanciarán aquellas en su ausencia y re
beldía, sin mas oi i le ni emplazarle, parándole los perjuicios que hu
biere lugar. 

Manila 24 de Mayo de 1869.—,4. de Lara. 1 

SECRETARIA DE L\ UNIVERSIDAD DE SANTO TOMAS. 
De órden del M. R. P. Rector y Cancelario se hace saber que el 

dia primero de Junio comenzarín en esta Universidad los exámenes 
ordinarios de latin y castellano, y los extraordinarios de las demás 
asignaturas que abraza la segunda enseñanza establecida en todos 
los Colegios de su distr i to, en la forma siguiente: 

COLEGIOS DE STO. TOMAS Y DE LETRAN. 

La t in y (astctlano. En los dias 1.°, 2, 3, 4, 5 y 7, clase n." 5, 
ante los profesores P. Casas, P. Sarralde y P. Iztegui. 

Retórica y í'veLica. Dia 8, en el mismo local y ante el mismo 
Tribunal. 

Rndimínlos de. Griego. Clase n.0 3, dia 1.°, ante los prefeíores 
P. Puebla, P. García y P. Jiménez. 

Histeria general y particular de España. Dia 2, en el misme local 
y ante el referido Tribunal. 

Ahimét ica y A 'g ibra. Dia 3, clase n.c 3, ante los profesores P. 
Puebla, P. Gvreía y P. Jimcncz. 

OevmcLiia y Trigonnnelrio. Día 1.°, clase n.0 2, ante los profesores 
P. Martínez, P. Terres y P. Narro. 

Psicolcgia, lógica y [iUsofia moral. Dia 2, en el mismo local y ante 
el propio tr ibunal. 

Historia natural. Dia 3, en id . id . 
Física y Química. Dia 4, id . i d . 
Liornas francés é inglés, bia 5, id . id . 
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l'EAL CCLESIO DE S. JÜSE. 
L i t i n y Castellano. Dias 1.° y 9, clase n.9 3, ante los profeso

res P. Puebla y P. García y otro del propu colegio, deiigaado por' 
su Sr. Rector. 

AritméLca y Algebra. Dia 4, en el mismo local y anle el propio 
tr ibunal. 

R lórica y Poética. Dia 5, clase n.0 3, ante los profesores P. Pue
bla y García y uno del mismo colegio. 

Raiimentos d i Griego. El, misnu día, id . id . 

ATENEO MUNICIPAL. 
LOS exámenes extraordinarh de este eslib'ecimiento comenzarán el 

dia cinco, y para el efecto pasarán á presenciarlos dos profesores de 
la Universidad. 

COLEGIO DE BAGOLOR. 
Los exámenes de todas las asignaturas de ios cuatro primeros wios 

de estudios generales planteados en este cologio, comenzarim el dia 
7 ante dos profesores de la Universidad y el propio de cida asig
natura, ü otro del mismo colegio designado por su Sr. Rector, y 
se continuarán los dias siguienles. 

Terminados los exámenes y la oposición á los premios, se desig-
n ra un dia, ó mas según la [necesidad, para exámen de ingreso 
en la Segunda Enseñanza tn te el mencionado tr ibunal. 

ESCUELAS DE LATINIDAD. 
Desde el dia 9 en adelante se establecerán dos tr ibumles de exa

men de los alumnos de las menci( nadas escaelas: uno en clase nu
mero 3, ante los profesores P. Jiménez y P. Casas para los de 2.° 
año; y otro en la clase n.0 4, ante los profesores P. Sarralde é Iz-
legui para los de primer año. El profesor respectivo entrará á for
mar parte del tr ibunal. 

ADVERTENCIAS. 
1 * Los ejercicios de oposición á los primeros serán anunciados 

préviamente por cida Tribunal, fijando edietos en el claustro de la 
Universidad. 

2. » Los exámenes de ingreso se verificarán los dias U , i'2, 14 y 
i 5 , ante los profesores designados para los exámenes de las escue
las privadas de latinidad. 

3. « El dia 16 á las ocho de la mañana tedrá lug r la ceremonia 
de apertura del curso académico de 1869-70 y la solemne distribución 
de premios. 

Manila 26 de Mayo d i Amonio Estrada. 

,SECí<líTAK!A l'K I.A JUNTA l»E ALMÜNEI'AS DE LA ADMIÍSISTKAGION 
LOCAL. 

Por decreto del Sr. Director de la Administración Local se sacará á 
pública l ic i tación, para su remate en el mejor postor, la contrata 
de las obras de un puente de madera sobre la ria de l i o i l o , bajo 
el tipo en progresión descendente de cuarenta y cinco mil ciento vein
tisiete escudes, siete mil setecientos tres diezmi'ésimos, con sujeción 
á la memoria, planos, presupuesto y pliego de condiciones faculta
tivas que obran en el espediente de su referencia, y efctán de ma
nifiesto en la Secretaria, sita en la 9.a palle de ^to. Cristo n.9 46, 
como asimismo al pliogo de condiciones eccn6m¡cas que se inserta 
á continurcioD. El neto del remate tendrá lugar ante la Junta de Al
monedas ds la misma Administración en la casa que ocupa, calle de 
la Audiencia n.0 3, el dia 8 de Junio próximo entrante las diez de 
su mañana. Los que quieran hacer proposiciones las presentarán por 
escri to, estendidas en papel de sello 3.°, con la garantía correspon
diente, en la forma icostumbrada, en el dia, hora y lugar arriba designa
dos para su remate. 

Binondo 10 de Mayo de 1869.—Félix Dujua. 

DIRECCIOJI GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL.—Pliego de condicio
nes económicas pa ra la contrata de las obras de un puente de 
madera sobre la r i a de l l o i l o . 

Artículo 1.° Además de las cláusulas contenidas en el pliego de 
condiciones facultativas que se ime r ta , el contratista estará obl i 
gado al puntual cümpiimiento de !as que se preceptúan en este pliego. 

Art. 2.° La subasta se celebrará ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general y en la subalterna de la cabecera del distrito 
de Uoi lo, bajo e' tipo en progresión descendente de cuarenta y cinco 
n:il ciento veintisiete escudos, siete mil setecientos tres diezmilésimos. 

Art. 3.° Las proposiciones se presentaran al Sr. Presidente de la 
Junta en p'icgo cerrado, con arreglo al modelo que sigue al pié de 
estas cotidiciones, espresinJo con la mayor claridad en letra y ná-
mero !a cantidad efrecida. Al pliego de proposición so acompañará pre
cisamente y por separado, el documento que acredite h-ber deposi
tado el pruponente en la Caja de Depósitos de la Tesorería general 
de Hacienda pública del dLt r i to respectivamente la cantidad de dos 
mil doscientos cincienta y ^iete escudo?, sin CJVOS indispensab'es 
requi:¡tos no será válida la proposición. 

Art . 4.° Si al abrirse 'os pliegos resu tasen dos ó mas proposi
ciones iguales contenitíndo todas ellas la mayor ventaja ofrecida, se 
al r irá licit&cion verbal entre los autores de' las mismas por brev. s 
minutos á juicio del Presidente^ y transcurridos qy.e sean, se adju
dicará el servicio al mejor postor. En el caso de no querer los 
pe stores mejorar verbalmenie sus posturas, se hará la adjudicación 
al autor del pliego que se halle señalado con el número ordinal-
mas bajo. 

Art. 5.° Les documentos de depósito se devolverán á sus rc-spec-
tives dueños terminada que sea la subasta, á escepcion del corres

p o n d i e n t e l a proposición admit ida, el cual se endosará en el ÍCJ 
á favor de la Administración Local. 

Art. 6.° No será admitida la proposición del que no acredite: 
Ser mayor de edad: 2.° No haber sido procesado criminalmente ú \ 
hiendo recaído auto de prisión: 3.° Del que por sentencia ja'iirei 
haya padecido penas corporales, aflictivas ó •infamatorias, y no hu! 
biese obtenido rehabil i tación: i . " liel que se hallo büjo interdicción 
judicial por incapscidiid física ó moral : 5.° De los que estén M 
dos ó en suspen-ion de pagos ó con sus bienes intervenidos: 6» 
Los que hayan sido inhabilitados por la Adminiítracion para toniif 
á su cargo servicios públicos por su falta de cumplimiento en con
tratos anteriores. 

Art. 7.° Á la persona á quien se le adjudiquo la ejecacion deja 
obra, deberá prestar la fianza correspondiente cuyo valor sea igua] 
al 'del diez por ciento del importe total en que quede adjudicada 
y á sati.-faccion de la Dirección Local cuando se constituya en Manila 
y del Gere de la provincia cuando el resultado de la subasti tenga 
lugar en ella. 

Art. 8.° En el término do treinta dias, contidos desde la féphaPjj 
la adjudicaci >n, presentará el adjudicatario la carta de pago que acre
dite la constitución de la fianza á que se refiere el s r l i ju lo anterior 
en la inteligencia de que dejando de cumplir con esta prescrípciol), 
perderá el depósito que marca el arlicuio 3." 

Ar t . 9.° Serán de cuenti del adjudicatario los gastos que ocasione 
la eslension del documento en que se consigne la contrata. 

Art. 10. El contratista queda obl igido á las decisiones de las au
toridades y Tribunales adm nistrativos establecidos por las leyes y 
órdenes vigentes, en todo lo relativo á las cuestiones que pueda tener 
con l i Administracícn sobre la ejecución de su contra'o, renunciando 
al derecho común y al fuero especial. 

Art. 11. El contratista dará pr incipio 'á la obra en el término de 
diez dias después del de la aprobación superior, que al efecto se le 
comunicará por esta Dirección. 

Art. 12. Se abonará al contratista el importe de la obra en cuatro 
plazos, siendo el primero cuando después de acopiados los maíeriales 
y abiert i la caja del cimiento vaya á proceclerse á la inca de un 
pilotage y tablestacado de reciento: 2.° cuando" term'nada la inca 
y se haya efectuado el dragado de escavacion debajo del agua y 
se haya construido el macizo de hornvgon hasta la altura de baja
mar: 3.° cuando se haya efectuad) la colocación de cntablonado del 
piso y vaya á darse la tercera mano de pintura; y 4.° cuando se. 
luya verificado la recepción definitiva de la obra. 

Art. 13. Se acreditará al contrat-sta el importe de los plazos por 
medio de libramiento espedido en vir tud de la certificación de obra dada 
por el ingeniero. Los libramientos y su imperte se entregarán preci
samente al contratista á cuyo favor se haya rematado, ó á la persona 
legalmente autorizada per él. 

Art. 14-. No tendrá derecho el contratista, aunque esperimente re
traso en los pagos, para suspender los trabajos, ni reducirlos á me
nor escala que la que proporcionalmente corresponda'con arreglo al 
plazo en que deben terminarse. Cuando esto suceda, podrá la Admi
nistración llevar á c ibo lo que disponen los artículos S6, 57 y 58 
del pliego de condiciones generales. 

Art. 15. En ningún caso podrá alegar el contratista los usos y 
costumbres del país respecto de la aplicación de los preohs ó me-
elicion de I s obras cuando so hallen en contradicción con.los pliegos 
de condiciones. 

Manila 8 de Mayo de i U S . — AnLnio ce Keyser. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sres. Presidente y Vocales de la Junla de Alinmed-JS 
de la Administración Local. 

D. N. N. vecino de N, . . . ofrece, tomar á su cargo la con
trata de las obras de construcción de un puento de nndera sobre 
la ria d e i l o i l o , por la cantidad de escudos ( E . . . | 
y con entera sujeción á la momoríp, plano.!, presupuesto y pliegoi 
de condiciones f.;cu!tativas económicas que se han publicado en el 
n.0 . . de la Gaceta del dia. . . de todo lo cual me he ente
rado debidamente. 

Acompaña por separado el documonto que acredita h iber depositado 
en la canticad de dos mil doscientos cincuenta y siete 
escudos. 

(Fecha y firma.) 
Es copia.—Dujua. 0 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
Por decreto del ^ s i r o . é l imo. Sr. Intendente general, so avisa 

a! público que el dia 29 del actual, á las 12 de su mañana, ante 
la Junta de Reales Almonedas que se reunirá el los Estrados de la 
Intendencia general, se sacará á subasta la conuata de suminisi l ! 
y conslruecien de un nuavo equipo para toda la fuerza del re*-
gu; rdo terrestie, bajo el tipo e n progresión descendente de diez y 
seis mil cuarenta os.udos dos mil quinientos diezmilésimos, y con 
sujeción al p'iego de condiciones que desde esta fecha está de ma
nifiesto en esta Secretarí', situada en la calle de San Jacinto número 
cincuenta y tres. Los que gusten prestar este servicio presentará 
sus propr'osiciones eñ pliegos cerrados, estendijas en papel del sello 
3.°, en el d ia, hora y lugar arriba designados; advirtiendo que Ia 
oferta deberá espresürse en letra y en guarismo, sin cuyes requisi
tos no serán admisibles. 

Manila 14 de Mayo de 1869.—Francisco Rrgent. 0 
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T R I B U N A L D E S A N G L E Y E S . 

M i s i ón de la l imosna vo lun ta r i a recuperada a los de m i n a c i ó n , 
esprésion de sus nombres y canl idades que cada uno han 

. dado. 
NOMBRES. Cantidades. 

T - T 
NOMBRES. Cantidades. 

5 i 
1 
1 
2 
2 
1 
1 
1 
1 
4 
1 
1 
1 
2 
1 

Bausicng . . . . 
Yn-Ghutco.. . 
Sun-Juatjo... 
Xan-Chico >•,•.>,. 
fan-Suico 
Yu-Gausuy ., 
Yu-Tuaco 
yu-Chingmoc 
Xim-Sunqu" 
Dy-Caolio. . . -
yi i -Tiaoqui. 
fu-Piec 
Jap-Guijo 
Dy-Poco...' i 
p-Sun jo .,>ul 
| an -Qa i , t ch i . . . . . 
Chan-Piaco 
Chan-Sinco 
Taa-Pico 
Liin-Quiongco. 
Cl iun-Siemtong.. 
| ¡an-Tieng 
Bian-Yec. 
Vu-Saico.. 
pa-Toco 
Vy-Guanpo.. 
Ong-Ghaytiara 
Ban-Sieng.. . . . . . 
Guiam-Quianjao 
Bian-Van 
Yu-Yaoco..*.? 
Sicm-Ghoco 
Ya-Lianchay 
Íu -Chap. . 
Chua-Jeco.•• 
|hua-Yquiá t . 
Bian-Sieng 
Tin-Piianquiat 
Ong-Jochy 
Vy-Gayco 

. Jap-Siengjo 
Chua-Ghonsy 
Tin-Ayco 
Lim-Cuinco 
Ty-Sioco... 
Qng-Piaco 
Yu-Tar. 
Vy-Tico 
Jao-Bimcang 
Tan-Gliuanco.j: 
L im-Tiongl ien 
T a n - C h i a c o . . . . . . . . . . . 
Chua-Chianco 
Chiii-Sioggjo 
Jap-Lije 
Go-Vanco 
0"g-Bu i i t iang 
Ong-Juanchiong 
Lian-Sícnio 
Tin-Yco 
Guy-Jualjo 
Siong-Quiatjo 
Siong-Snyjo 
Jap-Yecio 
Baa-Jo 
Jap-Luy 
Guy-Bijo 
•Hap-Joiig. 
Mariano Tan -Yaoco . . . 
-top-Siengjo 
^ p - L i j o 
^eng-L ieng jo 
^uy-Siengjo 
lan-Piengco' 
íjanion S i m - Q u i o n g . . 
Po-Diamco 
Po-Snnjo 
Song- f in 
Juay-Ticcqui 

S T a n - T a o c o . . . . . . 
Tan-Ongco 
Tau-S iongco . 
Ta n-Pu acó 
Vy-Ytco 
Vy-Maqu ieng 
S y - G h u n q u i a t . . . . . . . 
Ban-Tavjo 
Vy-Qaicó 
Lao -Tuaco 
Yu-Suaco 
Tan-Ghinco 
Duy-T inco 
Vy- I ) ¡a lco 
Vy-D ico 

1 Yap-Ghinco 
1 Tan-Yaco 

i 
i 
1 
í 
2 
1 
1 
1 
1 
2 
1 
1 
1 
1 
1 

l 
1 
2 
1 
4 
1 

1 
1 
2 
4 ' 
2 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
í 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
l 
1 
1 
2 
2 
1 
1 

Vy-Tiaoco . . 
L Í m Sayco. . 
Yap -Layco . . 
L i .m-Sicb. . . 
A n g - T i n g c o . . 
Jiap-Jo 
Song-Juat 
Francisco Yap-Queco. 
Tan-Tiaojay 
Sieng-Tai jo 
Chin-Dyjo 
Vy-V ico 
Ghua-Piaoco 
Tan-Suanco 
Quo-Capco 
Vy-Piu igco 
Gui-Joc 
Ly-Yccco 
Quc-Jongco 
J.im-Ghiengco 
Gui -T iaoco 
Guy-Guanchuan 
Qne-Cangco 
Que-Moco. . : 
José Y'u-Quiaco 
Go-Sunco 
Yu-Juvco 
Vy-Payco 
Tan-Toco 
Tan-Si pie 
Yu-Ghayücc 
Ghan-Sianco 
L in i -Gh in l i an 
Yu-Gh inco 
Chua-Sico 
Ong-Qui t ioc 
Ya-Soco 
L i ni-Unco 
Ghua-Vyto 
Ghua-L in tong 
L im-Guy o . . : 
Ghua-Siengco 
L im-Bangco 
Vy -D ingco • • • • 
Quc-Pnatco 
Que- Biecco 
Que-Ghongco 
Gu-Tiatco 
Ghua-Buanco 
Ghung-Toco 
Ghua-Toco 
Y7ii-Jüatco 
l )y- I )nyco 
T in -P iuco . 
Ignac io Yap-Gaoco. . 
L i m - T o c o 
Vicente Yu -T i co . . . 
Y u - T o c o . . . . . . . . 
L im-Gapco 
Vy-Yecco. ' 
Yap-Goco 
Vy-Piaco. 

2 
1 

1 
1 

? 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

l 
1 
1 
1 
1 
i 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
i 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
i 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
i 
i 
i 
1 
1 

1 
2 
1 
2 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

NOMBRES. Cantidades. 

Yap- ' r iengco. . S 1 
Qne-Tiangc.o.. . . . . . 1 
Ghong-Gong-T ieng. . . 
Ghua-Jongco.. . . . . . ['-i 
Ong-Tiecco. . . . . . . . . 
Tan-Gh ico 
Vy-Biengco • . 1 
Y a f L i t n c o ^ 
l . iu i -Machuaa. . . . . . . 1 
Tomás Asia ^ 
L im-Choco ^ 
T in-Sie j igco - . . . í 
l)y-;Gii iaco. . . . . . . . i 
Tan-Toi igco. 1 
LaOrQuiangco 
Lao -D imco . . 
Tan-Ghuico . J 
Tan -Yngco . . 
Lo-Qu inco . - ^ 
Yu-Ghinto 
I . i i n -T ibú 
Vv-Tiaoco 
Yu -Ya l ch ing J 
Vy-Poco J 
iTan-Dianco | 
Yap-Gaoong j 
Que-Masieng J 
Dy-Quico ^ 
Ong-Ghieng-Ghun . . . J 
Tan-Buco 
Garlos Tan-Ghueco. . . * 
Yap-Ghunt iec 
I )y-Ghiacco 
Que-Siongco J 
Tan-Diangco J 
Guy-Laocay. 
L i m - U n c o J 
Tan-Quinco | 
Y u - T u y c o . , . . . . . . . . 
Qae-Gaycao J 
Yu-Ghiéngco J 
Dv-Lamsi in * 
Tan-Ghico J 
T ieng-Gampo J 
Ghna-Pueco. 
Vy-Y'oiigco 
Gne-T inco. ^ 
Ghua-Ghutco J 
Vy-Ghiocco. . J 
Yu-Ganco | 
Vy-Jiongco | 
L a o - U c o . J 
Vy- l )nco 
Lím-Caobo. 
By-Jolieng J 
José L i m - M a y o n g . . : 
TÍPMIHCÚ : 
L im-S iongsan 
Vy-Tiengco 
Pua-Vunco. * 
Pua-Matao . 
Pua-Binco j 
Glma-Tiengco '¡ 
Gai ig-A.cco.. | 
L í m - P a n l l u j 
Ya p-J naneo 1 
Tan-J naco 
Y'ap-Ghongco 

. . 1 
1 

Tan-Tungco, 
Tan-Tuaco. 
Dy-Tnangsú 
Y a p - P i n g c o . 
L im-T ionchay 
L i m - T i a m p o 
Ong-Ticcang 
Vy-Layco 
Siao-Gaitic 
Tan-Tioco 
Vy-Ghiamao 
Pang -Gh inqu iang . . . . 
Ong-T iaoque . . . S i l * .. 

Ung-Ghiangco — . . . . 
Apo lon io Ghua-Vaco. . 
Ong-Ghangjoc. 

NOMBRES. Cantidades. 

¡)y-Tongco S 
L im-T iecs ian 
G n e - G c q u i e n g . . . . . . 
José Ongtico 
Ong-Jeyan 
Taa - Ingco . .......... 
Ong-Puaco 
L im-N iaco 
Sia-Ghocco. 
Y'u-Pangco 
Ghua-Gongco . : 
G o - T i e n g c o . . . . . . . . 
Tan-Jocsian . 
G l i in -Yy-Ghieng 
L im-Gongjay 
Ang-S incho 
Yap-Quiengco 
So-Ghaysien 
Gan-Guaco 
An ton io B i n t o n g . . . . 
Sia-Panco 
Ghieng-Pueco 
0 -$uaco 
l)y-Bocco 
Go-Diatco w . 
Go-Ghiaoco 
Tan-Ghayto . . . . . . . 
Ghu-Tiecco 
T ieng-Ghu l ian 
Snn-Juat jo, 
Tan-Jocsny 
Yap-Bunpo 
Sy-Suyco. . 
Ghua-Gaoco 
Te-Gosan 
Ghua-Ghayco 
So-Bichong 
Jo-Gniocco 
Bu-Qn ico . 
To-Qu iengco. 
Yu-Puco 
So-Guinco 
Ya p-Ti neo. 
Go-Pneco 
Chua-Guimchong 
Go-Ticngco 
Vy-Toco . . , 
Vy-Queco 
Gfiua-Bueco 
Lao-Puanco 
Yap-Gunyeng 
Yap-Ghangco 
Ghan-Ghioceo 
Ao-GuiQngco 
í)y-Ghoco 
J ieng-Guantong 
Go-A l im 
Yu-Go l in 
Y'u-Tiongco 
Ya-Joceo . , 
Eugenio D y - T u c o . . . . 
Du-Yongeo 
T ieng-T inco 
Go-Juanco 
Ang-S iemco 
L im-Ghangco 
Dy-B ianyeng 
L Ím-Quiocco 
Sy-Tayco 
Vy-Suatco 
V y - L i p c o . 
Dy-Bienchat 
Tan-Yapco 
Go-Ongco 
Ju-Siengtong 
Dy-Anco ' . 
Ghio-Juaco 
Ghio-Yengtun 
Ong-Ghioco 
Sy-Cangco, 
T íec-Din tong 
l )y-Yugco 
Vy-Oco 
L in i -B iaoco 

1 
1 
1 
1 
2 
1 
1 
1 
1 
1 : 
1 
:1 I 
1 
1 
2 
1 -
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
2 
1 
1 
1 
1 
1 
1 1 
1 I 
1 
1 
1 
4 
1 
1 
2 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
2 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
2 
2 
4 

: ' 4 I 

4 
4 
4 
2 
4 
4 
4 
2 
4 
4 
4 

1 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
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NOMBRES. Cantidades. 

Chin-Bico $ 
T iang - l t t ong . 
L im-T iongchoo 
L im-B iaos iong 
Dy-Chicu 
Sia-Gaiauico 
Tan-Quianco 
Chio-Angl ion 
Sia-Soco 
Tan-Bun t ieng 
Tan-Yamco 
Ly-L iapco 
Sy-Vico 
Tin-Chosay 
Dy-Jiengco.. . 
Sy-Dcco 
L im-L iongco.» 
L im-Pochuaa 
L im-Cuamp iao : 
Tieng-Quimco 
Que-Pinco 
Sy-Tuico 
Sy-Goco 
L v - C h i c o . . * 
T in -T ico 
Lao-Paoco 
Vy-Tiaoco < 
Yap-Teco 
Ong-Camco 
Lo-Toco 
Vy-Paoco 
Yu-Liongco.« 
Chu-Chuangco. 
L im-Tuaco . . 
Dy-Tongco 
O n ^ - G o c o . . . . . . 
GulBaco, 
V-Y. ico 
Yu-Jianco 
So-Caoco . . . ; 
So-Piicco 
So-Chiaco. . 
Go-Coco 
Lim-Ghoco 
G o L i e m c o . . . . . . 
Jo-Beco 
Go-Naico •. 
Valen ti n Cuidóte 
So-Ghuco . . 
Yu-Ch iengco. . 
Dy-Tocco . . . . . . . 
Go-Bico 
Go-Duaco 
Dy-Tico . 
Onfe-Sunguii 
Ong-Jocó. 
Ly-Chuco 
Go-Ghayco . . . . . . 
Go-Ghiainco 
Antonio S i o n g j o n g . . . 
Vy-Gumco 
An^-Queco. . 
By-B iaoung. 
Yu -T iaoqu i . . . 
Vv-Angco 
F.im-Vaco 
Vy-T ico 
S y - T i n c o . . . . . . . . . . . 
Vv-T ingco 
Tan-Uco . . . .. . . . 

1 
1 
1 
1 
l 
1 
1 
4 
1 
1 

2 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

i 
1 -
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
2 
1 
1 
1 
1 
4 
4 
1 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
1 
4 
1 
4 
1 
4 
i 
4 
1 
4 
4 

NOMBRES. Cantidades. 

Gu-Quimgco S 4 
Ong-Piaco 1 
So-Lunchy 4 
Guy-Toco 4 
Ong-Tocco 4 
Quieng-Ghong . . 4 
Gu-Toco 4 
Gui-Ynco 1 
Ao-Quimco 4 
So-Bieng 4 
Sy-L iuco 4 
L i m - Y c n g c o — 4 
Tiec-Siemtóng 1 
José Go-Ico 1 
Santiago Sy.-Diec. . . . 2 
Domingo Tan-Be. . . . 4 
Manuel Gonl im 2 
Vicente T^nrJico 6 
Anton io T a n - J a n e o . . . 6 
Juan Ong-rJuco 4 
Quieng-Deco 6 
Lorenzo Yap-Tongco . 8 
Tan-Pungco. 
Ong-Pang . . 
Tan-Puangco 
Ong-Quesuy 
Yu-Paoco 
Sy-Tuatco 
Yu-Sinco 
Tan-Jacco 
Ghang-Siengco 
Ong-Guoco 
T in -T inco 
Ong-Ghico 
Gan-Yongco 
Ghua-Liangco 
Tin-Ghangco — 
Gui-Bueco 
Te-Toco 
Ghin-Gol l ip 
Guan-Tiecgui 
Ghua-Sinco — 
Go-Jocco 
Tin-Jeco 
Yao-'Ghanco 
Gu-Tiecco 
Tin-Ghayj in 
Tin-Yengco 
Gu-Amco 
Gu-Buecco. 
T in -Qu i inch in 
Yap-Pangco 
Ton-Bocco 
Vy-Piengco 
Ong-Gongpo 
Yu-Sinco 
Ghua-Gongcao. 
L i m - P u a c o . . . 
Go-Bienco. 
Du-Lotua 
Go-Tiocco 
Tan-Ghiengco 
Vy-Piengco 
Lao-Siocco 
Por varias tiendas que 

han contr ibuido ame-
nudamente 150 6 8 

Suma. . . S 678 6 8 

Binondo 7 de Mayo de 4869.—Ignacio C. D . Yong-Chuan. 

Relación de los gastos erogados en la procesión del Jueves Santo , 
que el que suscribe presenta, según los recibos que acompaña. 

Por derechos parroquiales, según recibo, impor tan . . . $ 16 4 
I d . propina á los seis Padres que asistieron en la pro

cesión. . . . . . . . . . . . . . . . 24 » 
I d . pago á los que cargaron las imágenes, pal io y pago 

á los cantores, según recibo, impor tan. . . . . 86 2 
I d . ! consumo de nueve y medio quintales de cera con 

su manníactura, impor tan . . . 425 » 

Por pago á los alumbrantes, piquete y mósica, según 
recibo, impor tan 

I d . merienda y refrescos 

Suma total. . . . 

B inondo 7 de Mayo de 4869.—Ignacio C. D . Yong-Chuan 
V.0 B .0—Fr . Rodriguen. 

Par i f i cac ion de las l imosnas recaudadas de los indiv iduos rfe 
este g remio , constantes en la re lac ión dup l i cada, y de /os 
fastos que se erogaron en la procesión del Jueves Sanio 
que fué e i ^ de Marzo ú l t i m o , que consta en las relacio. 
nes que acompaña. 

L imosna recuperada S 678 6 8 
.Gastos erogados 746 4 » 

De la anterior parif icacion resulta, que la l imosna recaudada 
no fué suficiente para a tender los indispensables-gastos que tuvo 
que hacer para dicha procesión; por mas que economizaba, tuvo 
el esponente que desembolsar con su propio dinero la cantidad 
de sesenta y siete pesos, cinco reales y doce cuartos. 

B inondo 7 de Mayo de 1869.—Ignacio C. D . Yong-Ghnan. 

— 7 " V i i l 
£Z Capel lán del Cementerio general dá pa r le a l Excmo. Sr . Go

bernador y Capi tán general de estas Is las , que en esta fecha se 
4a dado sépül lúrá á los cadáveres s iguientes. 

INDÍGENAS. 
Pueblos. Hombres. MugOres. Párvulos. TOTAL. 

Mani la. . . 
B inondo. • . 
Quiapo. . . 
S. Miguel . . 

Suma. 

Mani la. . . 
Binondo . 
Quiapo. . . 
S. M igue l . . 

1 

EüKOPEOS. 

— 

Suma. . 4 1 
Gementerio general de Paco y Mayo 23 de 4 8 6 9 . — P . Gavim 

Vi l la Real . 

E l Capellán del Cementerw general dá. parte a l Excmo. 
bernador y Capital^ general de estas Islas que en esta 
ha dado sepul tura á los cadáveres s iguientes. 

INDÍGENAS. 
Pueblos, Hombres. Mugeres. Párvulos. 

1 

EUROÍ'EOS. 

Mani la. . . 
Binondo. . . 
Quiupo. . . . 
San Migue l . . . 

Suniot . . 

Mani la. . : . • . . . . . . . . . . 
Binondo 
Quifípo. . . . 
San Miguel 

I _; ; 
Suma. • • -

Gementerro general de Paco y Mayo 24 de 1 8 6 9 . — F . 
V i l la Real. 

Sr . Go-
fecha se 

TOTAL. 

2 
2 

G avino 

PROVIDENCIAR JUDICIALES. 
ESCRIBANIA DE GUERRA BE FILIPINAS. 

Por auto del Juzgado y h petición do los-interesados so amincia 
qu& en los días 44, io y 16 , del mes ide Junio próximo, so vcmierá 
en pública subasta un solar proci denle do la .testamentaria de Don 
Serafín. Herrero, situado en el bairio de Helsíc, del arrabal do Tondo, 
que mide once mil seiscientas cuarenta y nueve brazas cuadradas 
bajo el tipo de cinco mil ochocientos yeinticuátro pesos, en quo e»l« 
avaluado; advirtiéndose que dicha subasta tendrá lügar en esta líscn-
banía, casa n.0 29 do la calle de Magallanes, de diez de la mañana 
á dos de la tarde de los dias señalados, y que á la última hora 0° 
estos se verificará el remate en el mejor postor. . 

Manila 24 de Mayo de 1869.—El Eícribano mayor, Mariano Molina- -
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ALCALDIA MAYOR 3.» DE MANILA. 

por providenera del Juzg-ido tercero de esta provincia, recaída en 
la causa n.0 2424 contra Don Sebastian Castro y consortes sobre des
aparición de unos autos ejeiJiitivos, S3 c i t a , l!ama y crnplnza á Luiss 
liioceocio, del pueblo de Santa Cruz, para que en el t é n n i m de seis 
¿¡as comparozci en d i jho Juzg»do para prestar declarac'on en dicha 
causa, apercibida que de no hicerlo le parará el perjuicio que haya 
loRái*. 

Manila 24 de Mayo de 1869.—Fran isco R. Abellána. 2 

Don José Castellanos y Va rgas , A lca lde mayor y Juez de l .1 
instancia de la •provincia de la L a g u n a , etc. 

Por el presente ci to, llamo y emplazo ^ Don Policarpio Calualhatian, 
indio, natural y vecino del pueblo de Pila, de esta dicha provincia, 
casado, labrador, de 38 años de edad, y del Barangay n0 14 de 
D. Epifanio Malayo, para que por el lénnino de nueve dias, conla-
dô  desde esta fecha, se presente y comparezca en este Juzgado para, 
declarar en la causa n.0 2077 por hur to, apercibiéndole que de no 
verificarlo le pararán los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en la Casa Real de Santa Cruz 22 de Mayo de 1869.—José Cas-
t i l laiDs.—Por maniado de su Sría., Miguel Guevara. 3 

Por providencia del Sr. Alcalde mlyor de la provincia de la Laguna, 
dictada en los autos, seguidos por la representmion de Doña Maria 
Villaseñor, contra D. Juan Orilla, sobre canl idai de pesos, en los dias 
\f 2 y 3 del próximo entrante Julio, de 9 á 2 de SUÍ tardes, y en 
los entrados de este Juzgado, se sacarán k pública subasta, y bajo 
el tipo en progresión ascendente "de su avalü>, los bienes embargados 
Ü los demandados, cuyo inventario se halla de manifiesto en la Escri
banía de este Juzgado. 

En los dos primeros dias se admitirán proposiciones y en el tercero 
se efectuaríi el remate en el mejor postor. 

Escribanía de la Laguna 22 de Mayo de 1869.—l/r^Md Guevara. 30 

7 / SECCION. 

PROVINCIA . D E B A T A N G A S . 

Novedades desde el 1.° del actual al de la fecha. 

Salud púb l i ca .—Buena. 
Obras públ icas.—Cont inúan las de los t r ibunales de San José, 

Lipa y Balayan y de las escuelas de Galaca, I b a a n , Rosar io , 
San Pablo y Sto. Tomás, y los demás pueblos están acopiando 
materiales. 

Precios corr ientes. 

Arroz de la cabecera, 7 escudos cavan ; azúcar de i d . , 6 escudos 
50 cénts. p ico; aceite de i d . , 16 escudos t ina ja; cañas-espinas de i d . , 
10 escudos ciento; arroz de Bauan, 6 escudos SO cénts. cavan; azúcar 
de i d . , 6 escudos 50 cénts. p ico; cañas-espinas de i d . , 22 escudos 
50 cénts. c ien to ; arroz de San L u i s , 5 escudos 80 cénts. ca
van; azúcar de i d . , 6 escudos p ico; aceite de i d . , 16 escudos 
tinaja; a lgodón de i d . , 20 escudos pico; cañas-espinas de i d . , 16 es
cudos ciento; arroz deCalaca,6 escudos 50 cénts. cavan; azúcar de i d . , 
Soscudos 15 cénts. p ico; aceite de i d . , 16 escudos t ina ja ; a lgodón 
de i d . , 20 escudos p ico; cañas-espinas de i d . , 20 escudos ciento; 
arroz de Balayan, 7 escudos cavan ; azúcar de i d . , 3 escudos 
"o cénts. p ico; aceito de i d . , 32 escudos t ina ja; a lgodón de i d . , 
U escudos p ico; cañas-espinas de i d . , 11 escudos ciento; arroz de 
Tuy, 5 escudos 50 cénts. cavan; azúcar de i d . , 6 escudos p i co ; a l 
godón de i d . , 17 escudos i d . ; cañas-espinas de i d . , 11 escudos 
ciento; arroz de L i a n , 4 escudos cavan; cañas-espinas de i d . , 4 es
cudo* c iento; arroz de Nasugbú, 5 escudos cavan; i d . de Tanauan, 
7 escudos idem' ; azúcar de i d . , 6 escudos 50 cénts. p ico; aceite 
de i d . , 16 escudos t ina ja; arroz de Tal isay, 6 escudos 50 cénts. 
cavan; azúcar de i d . , 5 escudos pico; aceite de i d . , 18 escudos t ina ja ; 
cañas-espinas de i d . , 10 escudos ciento; arroz de San Juan, 10 
escudos cavan; azúcar de i d . , 4 escudos 50 cénts. p ico ; aceite 
de i d . , 20 escudos t ina ja; cañas-espinas de i d . , 5 escudos ciento; 
arroz de Taa l , 7 escudos 50 cénts. cavan; azúcar de i d . ; 5 escudos 

cénts. p ico; aceite de i d . , 24 escudos t ina ja; a lgodón de i d . , 20 
escudos p ico; cañas-espinas de i d . , 20 escudos ciento. 

MOVIMIENTO MARITIMO. 

Buques entrados. 
De Man i la , vapor i Isabel I» en last re; al puerto de la Cabecera. 
De Taa l , goleta «Ntra. Sra . de la Paz» en i d . ; al i d . de i d . 
De Balayan, bergant in-goleta «Paz» con azúcar; al i d . de Taa l . 
De Lemory , i d . i d . «Rápido» en last re; al i d . de Balayan. 

Buques salidos. 
Para Man i la , vapor «Isabel I» en lastre; del puerto de la Cabecera. 
Para i d . , go le ta . «Paz» con azúcar; del i d . de T a a l . 
Batangas 8 de Mayo de 1 8 6 9 . — M i g u e l Sanz. 

PROVINCIA D E L A P A M P A N G A . 

Novedades desde el d ia 30 de A b r i l a l de la fecha. 
Sa lud púb l i ca .—Sin novedad. 
Cosechas.—Continúan la mol ienda de caña-dulce y ha dado p r i n 

c ip io la recolección del a ñ i l . 
Obras públ icas.—Los polistas de esta Cabecera se ocupan en 

la reparación de sus calzadas. Los de Betis y Guagua en te r 
raplenar sus calzadas. Los de Santa R i ta en la reparación de 
las calzadas, puentes é imbornales de su pueblo. Los de A n 
geles en terraplenar la carretera general de su pueblo que d i r i j e 
á Magalang. Los de M i n a l i n en la reparacioí i de sus calzadas. Los 
de Macabebe en la recomposición de sus calzadas y barandales 
que conduce á Apa l i t , los de este en la reparación de las ca l 
zadas y barandales de su pueblo. Los de S. S imón , en t e r ra 
plenar "la calzada que d i r i j e á T iaong , y los demás pueblos de 
esta provincia en la reparación de sus calzadas. 

Hechos ó accidentes va i ' ios .—A eso de entre dos y tres de la 
madrugada de l 30 de A b r i l , estalló u n incendio en el b a r r i o 
Búas, de la Comprensión del pueblo de Candaba, habiendo con 
sumido las l lamas siete casas, cinco casitas ó t i endas , la 
gar i ta del mismo ba r r i o , y dos camarines, todos de caña y ñ i pa , 
s in haber afortunadamente ocur r ido desgracia, alguna personal . 

Precios corr ientes en S. Fe rnando , Guagua y esta Cabecera. 
Azúcar, 9 escudos p i l ó n ; ar roz, 4 escudos 50 cénts. cavan; 

pa lay, 1 escudo 87 cénts. i d . ; a ñ i l , 7 escudos t inaja. 
MOVIMIKMO MARITIMO. 

Buques ent rados. 
Dia 2 . De M a n i l a , vapor «Fi l ip ino» con pasage. 
I d . 4 . De i d . , i d . «Méndez Nuñez» con i d . 
I d . 6. De i d . , i d . «F i l ip ino» con i d . 

Buques salidos. 
D ia 30. Para Man i l a , vapor «Fi l ip ino» con pasage. 
I d . 3. Para i d . , i d . i d . con i d . 
I d . 5. Para i d . , i d . «Méndez Nuñez» con i d . 

Bacolor 6 de Mayo de 1-869.—El Alca lde m a y o r , M a r i a n o de 
la Cort ina y úña te . 

D I S T R I T O D E M A S B A T E Y T IGAO. 
Novedades desde el d ia 18 M a r z o a l de la fecha. 

Sa lud púb l i ca .—Sin novedad. 
Cosechas.—Ninguna. 
0¿>ra,9 públ icas.—Cont inúan las de reparación de la casa Co

mandancia, y se acopian materiales para la casa par roqu ia l de 
la Cabecera del m ismo. 

Hechos o accidentes va r i os .—E l d ia 3 á las cinco de la tarde 
l legó al puerto de Aro roy de este d is t r i to , en el bergant in-goleta 
Hermosa, el Excmo. é I l l m o . Sr. Obispo de esta Diócesis con 
objeto de pasar la tercera v is i ta Diocesana, la que efectuó r e 
corr iendo todos los pueblos del mismo y aun algunas visi tas en 
diez dias, saliendo el 13 á la madrugada del pueblo de S . J a 
c into en el mismo bergant ín á la prov inc ia de A lbay , con i gua l 
objeto. 

Prec ios corrientes en la Cabecera, Mobo , Uson, Palanas, 
S . Fe rnando , S . Jac into, Baleno, L a n a n g , M i l a g r o s y Magda lena . 

Palay, 2 escudos 50 cénts. cavan; brea blanca, 25 cénts.; i d . 
negra , *12 cénts. ; rajas de leña, 3 escudos. 

MOVIMIENTO MARITIMO. 
Buque entrado. 

D ia 19. De Mobo, bergant in-goleta t Sta. Bárbara» con efectos 
del pais. 

Buques salidos. 
D ia 20. Para Capiz, bergant in-go leta «Sta. Bárbara» con vacunos. 
I d . 24. Para id , i d . i d . «Celestina» en lastre. 
I d . 30. Para Man i la , i d . i d . «S. Rafael» con efectos de l país. 

Masbate 18 de A b r i l de 1869 .—Ignac io G a r d a . 

P R O V I N C I A D E ILOCOS N O R T E . 
Novedades desde el dia 3 a l de la fecha. 

Sa lud púb l i ca .—Buena . 
Cosechas .—Cont inúan el corte d é l a s hojas del tabaco y la 

recolección- del maiz. 
Obras púb l icas.—Sigue la composición de los ¡caminos y se están 

ejecutando en todos los pueblos los demás trabajos púb l icos , 
entro los cua les, la construcción de los edif icios para escuelas 
de niños en Pasuquin , D ingras, Batac y Badoc, y la reparación de 
una de las de la Cabecera. 

Hechos ó accidentes va r i os .—Ninguno . 
Precios corr ientes. 

Ar roz corr iente de Laoag, cabecera, 5 escudos cavan; i dem de 
puerto de C u r r i m a o , 5 escudos idem. 
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I N S T R U C C I O N P R I M A R I A . 

RELACIÓN DETALLADA de l número de n iños que han asist ido á las Escuelas de esta p rov inc ia en el mes de A b r i l p róx imo pasado, /;„, 
mada con vista de los datos que han remi t ido á esta A lca ld ia- lnspecc ion p rov i nc i a l de ins t rucc ión p r i m a r i a los respectivos maésír^ 

QUE ron i f r i d 
MEDIO CONCUR 

RIRRON. 
PUEBLOS. 

NIÑOS EXISTENTES 
EN' EL ULTIMO DIA 

DE DICHO MES. 
HE PAGO. QUE ENTRARON. QUE SALIERON. 

Niños. . Ninas. NiioS.! Ninas. Niños. Niñas. Niños. Ninas. Niños. 

Laoag. . , 
San Nicolás. 
Ba tac . . . 
Pauay. . •. 
Badog. . . 
San Migue l . . 
D ingras. 
Banna. . 
P i d d i g . . 
Solsona. . 
V in ta r . 
Bacarra. . 
Pasupu in . 
Nagpart ian. 
Bangu i . . 

482 
10o 
146 
116 

49 
266 

58 
44 

160 
40 
82 

128 
9o 
44 
90 

184 
l i o 

8o 
133 

48 
245 

52 
46 

l i o 
36 
86 

120 
8o 
H 

7 
8 
6 

13 

i» 

4 

12 

5 

140 
90 

100 
90 
49 

162 
' 58 

24 
100 

40 
50 

100 
70 

Nifi ; 

•HO 
99 
51 

140 
4í 
n 
90 
36 
SO 

oo 
101 1 60 

30 
70 

tu 

OBSERVACIONES.—Délos 26 niños y 17 niñas de Laoag, Sau Nicolás, Paoay, San M igue l , Banna, Nagpart ian y Bangu i , 24 su liaa 
despedido inter inamente por padecer enfermedades contagiosas, con arreglo al ar t . 5.° del reglamento in ter ior , y los demás lo. fue] 
r o n por cumpl imiento de edad. 

Laoag 10 de Mayo de 1869 .—Anton io D á v i l a . 

INSTRUCCION P R I M A R I A . 

RELACIÓN DETALLADA del número de n iños de ambos .sexos que han asist ido á las escuelas de esta p rov inc ia , en el prese 
m e s , fo rmada en vista de los datos remi t idos á este Gobierno-Inspección de I ns t rucc ión -primaria po r los respectivos maeslm. 

PUEBLOS. 

Turaauin i 

Cabagan 

Hagan. 
Bar r io del P i lar . , 
Gamu 
Bar r io de Jarcio. 

:€auavan 
Bar r io de Calun. " . . 
Angadanan. . . . 
Bar r io de• Ramona. . 

Echagüe 

Car ig 
Palaman 

Tumau in i 30 de 

NIÑAS. NIÑOS. 

— • • / 
. » 215 

- — 

OBSERVACIONES. 

298 

312 

. . . 217 23 . 6 201 

. . . 36 » . 23 

. $ 0 . 245 •» » .» . / 228 

. . , 46 » 3 » 3o 

. . . 122 » . » 114 
. . . ' 58 » ' » »• • 4 6 -
; . '. 94 ' ' > • » . ' : ; " 7 8 . 
. . . 21 » » » 18 

72 '•• iu 1 /"''••;j,-'i'Ví<>'gjí,o$:>vi'\ 47 

/i6 v. • • 20 31 
• - • » » » »j -, » | ' .,^r,n 
A b r i l de 1869. — E l Inspector p rov inc ia l . 

E n este pueblo hay dos escuelas dé niños y dos de niñas. 
L o s seis niños que se espresan como salidas lo fueron 

padecer enfermedad contagiosas 

L a s , n u e v e niñas que se ospresan como salidas cinco fueron de 
diilas por haber contráido inátrimonio y las clíatro por 'enferme 

»-;'5 » 

I ; , ; . . » 

r 2 » 
. « . . No s e ' h a recibido' aviso de este'pTiéblo. 

Pedro G. Monte ro . 

' ' O O ( L o s ocho' niños que se esprefeah' :comó salidos fueron 'désíií 
" (:didoslipor 'padecer enfermedad contagiosa. 

U - r , 

PROVINCIA ÜE P A N G A S I N A N . 

Novedades desde el d ia f> al de la fecha. 
Sa lud púb l ica .—Sin novedad. - i;, i ; : ,.<] . 0 ¿ B Í Q i 
Obras públicas.—Se cont inúa la recomposición de calzadas, cons

trucción de algunos puentes, imbornales.iy;ie^(S.ueá9g<[pia8f: .[,1 I 
Accidentes ó hechos ' va r ios .—El dia 7 def actual l legó al pueblo 

de Gerona de esta prov inc ia, el M. R. P. Provincia l de la órden 
de Santo Domingo F r . Pedro Payo para g i ra r v is i ta provincial . . 

De tránsito ha pasado el dia de ayer en el pueblo de Gerona 
de esta citada prov inc ia , un sargento y 60 ind iv iduos de tropa 
del Regimiento Infantería n.0 5, en dirección para la de la p r o 
vincia de l locos Sur . • 

Precios corrientes. 
..\i.fi i i'pii •iioia*>9loa9i 

Arroz de Dagupan , , 2 escudos 50 címls. cavan; sibucuo de i d : , 
1 escudo p ico ; arroz de Calasiao, 2 escudos 6 cents, cavan; 
sibucao de i d . , 1 escudo pico; aceite de i d . , 1 escudo 2o cénts. 
ganta; cocos de i d . , 3 escudos ciento. 

MOVIMIENTO MARITIMO. 

Buque en t rado / 
D ia 4 . De l locos, pailebot «Tranqu i la» . 

L ingayen 12 de Mayo de Í 8 6 9 . — L u i s Santdmar ina . 

ohuoao \ i 
89 * t . i ) í oD 8cniqfcO-8Kfi(;.') ri__ 

Ü B M t K V A T O I U Ü , MK1 KOKÜI . .<J( i lCO U B I . .AÍ IKKKO M U N Í Í Í Í I - A L l)K MANtl 

Obsermaones deL• dia 2'6 de Mayo de I«ó9. 
•mh\i Ofi sóiit iai»' d ' m i í í i T ob 

01 i i: Í | | , 
c = ¡S : - , o » 2 • • • 

B: 1 ...» 
• i i l i - r ^ , . . , 0 . 

2 ,. tti sí). n < !ÍFO§{ fii.lTgj 
6 ni. 752'84 ír6'7 94 • 86l0 ; I V l N. ventolina; 

9 m. 

12.. 
i'IülíS 

t . . 

7ñ4 9 l 28'3 90 j SS'O 22'7 Idem. 

753'38 80'4 83 I 71'9 22 6 0N0. flojo. 

7S2,09 32'8 : 7 2 ; sfitffJ ! 22'1 N. fresco. 

,( d«l qwlo, 

Tubierto. Tran 

D. cúm.s » 

C. .eclaj.» Rizal 

G. l iuv i f . . !>' 

Tennieraliira máxima detá ia . . . 33'íi 
Ideni mínima Idem. . 24'0 
Evaporación en las .24 horas .anteriores. 8'0 milfmelroi 
Lh'viá en úiem idem 3'0 Idem 

• 

i : •• . • ,. i & 
.f id&i 

BINONDC—IMPRENTA DE B. GONZÁLEZ MORAS.—ANLOAGUE 

file:///i.fii

